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APRUEBA PLAN ANUAL DEMEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DESERVICIO Y EXPERIENCIA USUARIA
RESOLUCIÓN EXENTA Nº 4421

SANTIAGO, 27-12-2024
VISTOS:
Resolución Exenta N° 456 de fecha 14 demarzo 2024, que designa orden de Subrogancia que indica para el cargo de Gobernador Regionalde la Región Metropolitana de Santiago; lo dispuesto en las letras h) y ñ) del artículo 24 de la LeyNº19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional y sus posterioresmodificaciones; la Ley Nº18.575 (05.12.1986) Orgánica Constitucional de Bases Generales de laAdministración del Estado; la Ley N 19.880 (29.05.2003) que establece las Bases de losProcedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración delEstado; la Resolución Exenta N°3770 del 2024 que aprueba la Política la Calidad de Servicio yExperiencia Usuaria del Gobierno de Santiago; las Resoluciones N°6 y Nº7 de 2019 y laResolución Nº16 de 2020 que fija normas sobre exención de toma de razón, todas de la ContraloríaGeneral de la República y
CONSIDERANDO:
1. Que, según lo dispuesto en la LeyNº18.575, se reconoce como deber de la Administración Estado estar al servicio de la personahumana y promover al bien común, atendiendo las necesidades públicas en forma continua ypermanente; de lo cual se desprende el derecho a una atención oportuna y de calidad.
2. Que, conforme a lo establecido en elinciso primero del artículo 5º de la Ley N° 18.575, el Jefe Superior del Servicio debe velar por laeficiente e idónea administración de los medios públicos y por el debido cumplimiento de lafunción pública. 3. Que, el principal activo de las institucionesdebe ser la confianza que poseen en ellas las personas que acuden diariamente en búsqueda desoluciones.
4. Que, la confianza de la ciudadanía en lasinstituciones públicas actúa como un facilitador para aumentar la satisfacción usuaria,perfeccionando la calidad de la atención de las personas.
5. Que, se requiere mejorar y perfeccionar lacalidad de servicios con un plan con estándares mínimos de eficiencia, que contenga iniciativasconcretas de valor público para mejorar la experiencia de las personas que reciben servicios delGobierno de Santiago.
RESUELVO:

1.- APRUÉBESE EL PLAN ANUAL DEMEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE SERVICIO Y EXPERIENCIA USUARIA, en los términosreferidos y que son parte constitutiva de la presente Resolución Exenta, la que entraráen vigencia a partir de la fecha de su total tramitación.

PLAN ANUAL DE MEJORAMIENTO
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CALIDAD DE SERVICIO Y EXPERIENCIA USUARIA
I. Introducción:

El Plan Anual de Mejoramiento de la Calidad de Servicio y Experiencia Usuaria busca operativizar lapropuesta de valor hacia las personas usuarias, definida en la Política de Calidad de Servicio yExperiencia Usuaria, estableciendo actividades específicas para cumplir con los objetivos, lineamientosy directrices planteadas, especificando iniciativas de valor público para fortalecer la relación con laciudadanía, los objetivos a seguir, las acciones o actividades para cumplirlos e indicadores quepermitirán medir su avance y cumplimiento.
II. Objetivos:
a. Objetivo General:

Aumentar la satisfacción usuaria focalizada en las personas usuarias, fortaleciendo una atencióninclusiva y no discriminatoria con enfoque de derechos humanos y género en el Gobierno de Santiago.
b. Objetivos Específicos:

1. Implementar medición de satisfacción usuaria para conocer la percepción de la ciudadanía eidentificar espacios de mejora que se focalicen en la atención usuaria, durante el año 2025.2. Elaborar viajes de experiencia usuaria de la interacción de las personas usuarias con el Gobiernode Santiago, durante el año 2025.3. Aumentar las capacidades de las personas funcionarias en atención, calidad y buen trato hacia laciudadanía usuaria, para gestionar consultas de manera más efectiva y dar respuestas resolutivas,ubicando a la ciudadanía en el centro de la atención, durante el primer semestre del año 2025.
III. Directrices y lineamientos de acción Política de Calidad de Servicio y Experiencia Usuaria:

El Gobierno de Santiago ha definido las siguientes directrices y líneas de acción, para garantizar que
todos los esfuerzos estén ordenados y contribuyan a los objetivos establecidos en la presente Política:

 Desarrollar mecanismos de retroalimentación y medición de la satisfacción usuaria, por medio
de herramientas de participación consultiva, que permita a las personas usuarias y la
ciudadanía entregar su opinión y retroalimentación sobre los trámites y atenciones en materia
de calidad de servicio y experiencia usuaria, para así monitorear, evaluar y retroalimentar
periódicamente el proceso de atención y la relación del Gobierno de Santiago con las personas
usuarias y la ciudadanía. Lo anterior, considerando lo indicado en inciso segundo el artículo 14°
de la Ley 19.175, que establece la efectiva participación de la comunidad regional en la
prestación de servicios del Gobierno Regional.

 Definir estándares de calidad de servicio, adoptando un ciclo de mejora continua que
incorpore, por ejemplo, los tiempos de duración de los trámites y atenciones, para lo cual debe
procurarse la debida capacitación y la formación permanente a los funcionarios y funcionarias,
con motivo de homologar la experiencia usuaria y el desempeño institucional en pos de las
expectativas de las personas.

 Definir estándares de eficiencia de servicio, mediante estrategias de atención usuaria con foco
en la persona; identificando las distintas necesidades de las personas usuarias, promoviendo
el uso del lenguaje claro para fortalecer la gestión y garantizando que el ciudadano obtenga
información completa, clara, precisa y actualizada. Esto, conforme al inciso primero del artículo
3° de la Ley N° 18.575 que establece que la Administración del Estado está al servicio de la
persona humana y que su finalidad es promover el bien común atendiendo las necesidades
públicas en forma continua y permanente, garantizando así los derechos de las personas
usuarias.

Estas directrices actúan como un marco que guía la implementación y evaluación de las prácticas de
Gobierno de Santiago y definirán el Plan Anual de Mejoramiento de la Calidad de Servicio y Experiencia
Usuaria. Para el levantamiento de los objetivos específicos se considera la vinculación con el diagnóstico
y lo expresado en la Política de Calidad de Servicio y Experiencia Usuaria:
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Objetivo de DesarrolloSostenible (ODS) Análisis del Diagnóstico Lineamiento de acciónPolítica de Calidad de Servicioy Experiencia Usuaria Objetivo específico

16. Paz, Justicia e InstitucionesSólidas:
16.6 Crear en todos los nivelesinstituciones eficaces ytransparentes que rindancuentas.

Existe desconocimiento del funcionamiento del proceso de postulación al S.N.I./ Circular 33 / Asignación Directa 8%. Asimismo, la información de dicho trámitese encuentra desactualizada en la página web respecto. Por otra parte, Laclaridad del proceso de postulación del Fondo Comunidad Activa respecto a susetapas, tiempo de cada una, responsables de cada una, a quién consultarrespecto de ellas, debiese estar claro en las bases de postulación, sin embargo,estas presentan un lenguaje difícil de entender para la ciudadanía. No existeuna medición de la satisfacción usuaria, por lo que no hay unaretroalimentación para el servicio que permita identificar debilidades y puntoscríticos de forma constante, de tal manera de poder mejorar y facilitar lapostulación.
Urgencia: se considera prioritario en el contexto del ODS 16, el fortalecer lainstitución con una atención más eficaz y transparente.
Factibilidad Técnica: se considera factible ya que implica medidas de gestióninterna y la retroalimentación de las personas usuarias, con un bajo costo deimplementación.

Desarrollar mecanismos deretroalimentación y mediciónde la satisfacción usuaria, pormedio de herramientas departicipación consultiva, quepermita a las personasusuarias y la ciudadaníaentregar su opinión yretroalimentación sobre lostrámites y atenciones enmateria de calidad de servicioy experiencia usuaria, para asímonitorear, evaluar yretroalimentarperiódicamente el proceso deatención y la relación delGobierno de Santiago con laspersonas usuarias y laciudadanía.

Implementar medición de satisfacciónusuaria para conocer la percepción de laciudadanía e identificar espacios de mejoraque se focalicen en la atención usuaria,durante el año 2025.

Definir estándares deeficiencia de servicio,mediante estrategias deatención usuaria con foco enla persona; identificando lasdistintas necesidades de laspersonas usuarias,promoviendo el uso dellenguaje claro para fortalecerla gestión y garantizando queel ciudadano obtenga

Elaborar viajes de experiencia usuaria de lainteracción de las personas usuarias con elGobierno de Santiago, durante el año 2025.
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Objetivo de DesarrolloSostenible (ODS) Análisis del Diagnóstico Lineamiento de acciónPolítica de Calidad de Servicioy Experiencia Usuaria Objetivo específico
información completa, clara,precisa y actualizada.

16. Paz, Justicia e InstitucionesSólidas:
16.10 Garantizar el accesopúblico a la información yproteger las libertadesfundamentales, de conformidadcon las leyes nacionales y losacuerdos internacionales.

La preparación y capacitación del personal que participa en el proceso delFondo Comunidad Activa, incluyendo evaluadores, asistentes técnicos ypersonal de atención al público es un punto crítico, dado que de ellos dependela asistencia técnica a los postulantes, la atención y evaluación de proyectos,por lo que son parte importante de la calidad del servicio y experiencia de losusuarios, evitando reclamos al respecto.
Urgencia: se considera prioritario en el contexto del ODS 16 el garantizarestándares sobre la entrega de la información vinculada a trámites/servicios.
Factibilidad Técnica: se considera factible mejorar este diagnóstico, ya quecorresponde a una labor a efectuar directamente con las personas funcionariasy colaboradoras de la Institución, con un bajo costo de implementación.

Definir estándares de calidadde servicio, adoptando unciclo de mejora continua queincorpore, por ejemplo, lostiempos de duración de lostrámites y atenciones, para locual debe procurarse la debidacapacitación y la formaciónpermanente a los funcionariosy funcionarias, con motivo dehomologar la experienciausuaria y el desempeñoinstitucional en pos de lasexpectativas de las personas.

Aumentar las capacidades de las personasfuncionarias en atención, calidad y buentrato hacia la ciudadanía usuaria, paragestionar consultas de manera másefectiva y dar respuestas resolutivas,ubicando a la ciudadanía en el centro de laatención, durante el primer semestre delaño 2025.
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IV. Programa de Trabajo:

N° Objetivoespecífico
Trámite/serviciocumplimientode función omandato

Actividad Indicador Meta Fórmula decálculo
Sistema derespaldo yreportabilidadmedios deverificación

Plazo deejecución
Árearesponsable yparticipantes

PoblaciónObjetivo(definición ycuantificación)
Priorización Costo

1

Implementarmedición desatisfacciónusuaria paraconocer lapercepciónde laciudadanía eidentificarespacios demejora quese focalicenen laatenciónusuaria,durante elaño 2025.

FondoComunidadActiva 8%

Realizaractividadesconsultivas,conciudadaníaadjudicataria,en el año t-1,del FondoComunidadActiva 8%, delas etapas depostulación,evaluación yresultadotécnico

Tipo: Calidadde servicio
Porcentaje deactividadesconsultivas,con ciudadaníaadjudicataria,en el año t-1,del FondoComunidadActiva, de lasetapas depostulación,evaluación yresultadotécnicorealizadasdurante el año2025

50%

(Cantidad deactividadesconsultivas conciudadaníaadjudicataria,en el año t-1,del FondoComunidadActiva 8%, delas etapas depostulación,evaluación yresultadotécnicorealizadasdurante el año2025/ Cantidadtotal deciudadaníaadjudicataria,en el año t-1,del FondoComunidadActiva 8%)*100

Repositorio webFondoComunidadActiva 8% quecontiene:- FormatoEncuesta UXde etapapostulación,evaluación yresultadotécnico.- NóminaciudadaníaFondoComunidadActivaadjudicatariaaño 2024.- Encuestas UXaplicadas a laciudadaníaFondoComunidad.- Informe deanálisis de

Febrero2025 aoctubre2025

Responsable:División deDesarrolloSocial yHumano
Participante:DepartamentodeModernización,PlanificaciónEstratégica yControl deGestión

Definición:Ciudadaníaadjudicatariade proyectosdel FondoComunidadActiva año2024
Cuantificación:1540organizacionesde la sociedadcivil

Alta
Pesos:$1.000.000
Ítem:Subt. 22Ítem 07
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percepciónusuaria,identificaciónde espacios demejora.

Postulación aS.N.I, Circular 33y AsignaciónDirecta 8%

Realizaractividadesconsultivasconciudadaníamunicipaladjudicataria,en el año t-1,de proyectosFNDRmodalidadS.N.I. y/oCircular 33,de las etapasdepostulación,evaluación yresultadotécnico

Tipo: Calidadde servicio
Porcentaje deactividadesconsultivas conciudadaníamunicipaladjudicataria,en el año t-1,de proyectosFNDRmodalidadS.N.I. y/oCircular 33 delas etapas depostulación,evaluación yresultadotécnico,realizadasdurante el año2025

70%

(Cantidad deactividadesconsultivas conciudadaníamunicipaladjudicataria,en el año t-1,de proyectosFNDRmodalidadS.N.I. y/oCircular 33 delas etapas depostulación,evaluación yresultadotécnico,realizadasdurante el año2025/ Cantidadtotal deciudadaníamunicipaladjudicataria,en el año t-1,de proyectosFNDR

Repositorio webproyectos FNDRmodalidad S.N.I.y/o Circular 33que contiene:- FormatoEncuesta UXde etapapostulación,evaluación yresultadotécnico.- Nóminaequiposmunicipales.- Encuestas UXaplicadas a losequiposmunicipales.- Informe deanálisis depercepciónusuaria,identificaciónde espacios demejora.

Febrero2025 aoctubre2025

Responsable:División dePlanificación yDesarrolloRegional
Participante:DepartamentodeModernización,PlanificaciónEstratégica yControl deGestión

Definición:Ciudadaníamunicipaladjudicatariade proyectosFNDRmodalidadS.N.I. y/oCircular 33 año2024
Cuantificación:16 equiposmunicipales

Media
Pesos:$1.000.000
Ítem:Subt. 22Ítem 07
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modalidadS.N.I. y/oCircular33)*100

2

Elaborarviajes deexperienciausuaria de lainteracciónde laspersonasusuarias conel Gobiernode Santiago,durante elaño 2025.

FondoComunidadActiva 8%

Diseñar,levantar yrealizar viajeusuario delFondoComunidadActiva 8%que décuenta de lasetapas,plazos,responsables,requisitos,con unlenguaje claro

Tipo:Desempeño
Cantidad dediseño,levantamientoy realización deviaje usuariodel FondoComunidadActiva 8% quedé cuenta delas etapas,plazos,responsables,requisitos, conun lenguajeclaro,elaboradodurante elsegundosemestre año2025

1

Cantidad dediseño,levantamientoy realización deviaje usuariodel FondoComunidadActiva 8% quedé cuenta delas etapas,plazos,responsables,requisitos, conun lenguajeclaro,elaboradodurante elsegundosemestre año2025=1

Repositorio webviaje usuariocon:- Bases depostulacióndel FondoComunidadActiva 8%.- Prototipodiseño viajeusuario.- Viaje usuarioFondoComunidadActiva 8%.

Julio 2025a octubre2025

Responsable:División deDesarrolloSocial yHumano
Participante:DepartamentodeModernización,PlanificaciónEstratégica yControl deGestión

Definición:Ciudadaníapostulante deproyectos delFondoComunidadActiva año2024
Cuantificación:2.439organizacionesde la sociedadcivilpotenciales

Alta
Pesos:Sin costo
Ítem:No Aplica

Postulación aS.N.I, Circular 33y AsignaciónDirecta 8%

Diseñar,levantar yrealizar viajesusuarios de la

Tipo:Desempeño
Cantidad de

3
Cantidad dediseño,levantamientoy realización de

Repositorio webviajes usuarioscon:Normativas
Julio 2025a octubre2025

Responsable:División dePlanificación yDesarrollo

Definición:Ciudadaníamunicipal,equipos de
Alta

Pesos:Sin costo
Ítem:
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postulación alS.N.I, Circular33 yAsignaciónDirecta 8%que décuenta de lasetapas,plazos,responsables,requisitos,con unlenguaje claro

diseño,levantamientoy realización deviajes usuariosde lapostulación alS.N.I, Circular33 y AsignaciónDirecta 8% quedé cuenta delas etapas,plazos,responsables,requisitos, conun lenguajeclaro,elaboradosdurante elsegundosemestre año2025

viajes usuariosde lapostulación alS.N.I, Circular33 y AsignaciónDirecta 8% quedé cuenta delas etapas,plazos,responsables,requisitos, conun lenguajeclaro,elaborados elsegundosemestre año2025=3

Prototiposdiseño viajeusuarioViajes usuariospostulación alS.N.I, Circular33 y AsignaciónDirecta 8%

Regional
Participante:DepartamentodeModernización,PlanificaciónEstratégica yControl deGestión

otrasinstituciones ymiembros defundaciones yorganizacionesde la sociedadcivil,postulantes deproyectosFNDRmodalidadS.N.I. y/oCircular 33
Cuantificación52 equiposmunicipales,168 serviciospúblicos delnivel central yregional y 480Fundaciones,Corporacionesy ONG conpresencia en laRegión

No Aplica

Postulación aS.N.I, Circular 33y AsignaciónDirecta 8%

Mejorar lainformación adisposiciónde laspersonas enlas

Tipo:Desempeño
Cantidad demodificacionesa la página web

1
Tipo:Desempeño
Cantidad demodificacionesa la página web

Repositorio webque contenga:- Informe con eldetalle de loscambiosefectuados en

Febrero2025 anoviembre2025

Responsable:División dePlanificación yDesarrolloRegional

Definición:Ciudadanía dela región,ciudadaníamunicipal,equipos de
Media

Pesos:Sin costo
Ítem:No Aplica
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plataformasweb delGobierno deSantiago,para queaccedan demanera másfácil y clara alos trámitesy/o serviciosdel Gobiernode Santiago

del Gobiernode Santiago enla secciónreferida a lapreinversiónmodalidadesde postulaciónS.N.I. y Circular33implementadasdurante el año2025

del Gobiernode Santiago enla secciónreferida a lapreinversiónmodalidadesde postulaciónS.N.I. y Circular33implementadasdurante el año2025=1

la página web.- Print dePantalla con lainformacióndisponibleantes ydespués de laactualización.- Banco deproyectosaprobadosS.N.I. yCircular 33.- Normativas.

Participante:DepartamentodeModernización,PlanificaciónEstratégica yControl deGestión

otrasinstituciones ymiembros defundaciones yorganizacionesde la sociedadcivil,postulantes deproyectosFNDRmodalidadS.N.I. y/oCircular 33
Cuantificación:7.112.808habitantes dela Región,52 equiposmunicipales,168 serviciospúblicos delnivel central yregional y 480Fundaciones,Corporacionesy ONG conpresencia en laRegión

3 Aumentar lascapacidades
FondoComunidadActiva

Realizarcapacitacióna las
Tipo: Calidadde servicio 100% (Cantidad depersonasfuncionarias,

Repositorio webde lacapacitación,
Febrero2025 aAbril 2025 Responsable:

Definición:Personasfuncionarias y Alta Pesos:$4.000.000



DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZASDEPARTAMENTO DE ÉTICA, INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA

10

de laspersonasfuncionariasen atención,calidad ybuen tratohacia laciudadaníausuaria, paragestionarconsultas demanera másefectiva ydarrespuestasresolutivas,ubicando a laciudadaníaen el centrode laatención,durante elprimersemestre delaño 2025.

personasfuncionarias,que formanparte delequipo FondoComunidadActiva 8%, enatención,calidad ybuen trato ala ciudadaníausuariadurante elprimersemestre delaño 2025

Porcentaje depersonasfuncionarias,que formanparte delequipo FondoComunidadActiva 8%, querealizancapacitaciónen atención,calidad y buentrato a laciudadaníausuaria,durante elprimersemestre delaño 2025

que formanparte delequipo FondoComunidadActiva 8%, querealizancapacitación enatención,calidad y buentrato a laciudadaníausuaria,durante elprimersemestre delaño 2025/Cantidad totalde personasfuncionarias,que formanparte delequipo FondoComunidadActiva 8%)*100

que contiene:- Programa decontenidos.- Listas deAsistencia.- Fotografías.- Certificados departicipación.

División deDesarrolloSocial yHumano

Participante:Departamentode Gestión yDesarrollo dePersonas

colaboradorasde laInstitución queforman partedel equipo quetrabaja en elFondoComunidadActiva 8%
Cuantificación:32 personasfuncionarias ycolaboradorasde laInstitución

Ítem:Subt. 22Ítem 11
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2. PUBLÍQUESE un ejemplar de lapresente Resolución Exenta en la Intranet Institucional.
ANÓTESE, REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE.

FIRMADO
MANUELGALLARDO SOTO
CARGO : GOBERNADOR/A REGIONAL (S)
SERIE : 666207871675350306

MRT/JNS/CHM/ACP
Distribución:
· Administración Regional· Jefatura División de Administración y Finanzas· Jefatura Departamento deÉtica, Integridad y Transparencia· Jefatura y Analista Departamento de Modernización, Planificación Estratégica y Control de Gestión· Oficina de Partes ID DOC 187093
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